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ActuW Convenio 

Grupo profesional Titulados de 
Grado Medio: 

Titulado de Grado Medio: 

NivelA. 
Nivel B: Don Antonio Rodríguez 

Pozo. 

Grupo profesionaL Profesionales 
especú.úistas: 

Oficial 1.": 

NivelA: 
NivelB: 

Doña Belén Cabanillas Gutiérrez. 
Don Antonio Alonso Martín. 
Don Luis C. Reyes Engel. 
Don Pedro García Infantes. 
Don Francisco Jerez Sánchez. 

AnUrior Convenio 

Segunda categoría. Administrativos 
de Grado Medio. 

Tercera categoría. 
Cuarta categoría: Oficiales nivel A. 

Actuul Convenio 

Oficíal2.*: 

NivelA: 

Don José Luis Medí na Gómez. 
Don Luis M. Pérez López. 

Nivel B. 

Auxiliar especialista (Oficinas): 

Don Eduardo Sánchez Navas. 
Don José Millán Sánchez. 
Don Salvador Sánchez Alcalá. 
Doña Silvia Martínez Conde. 
Doña lnmacuiada Ruiz Femández. 

ANEXO U 

Anterior Convenio 

Quinta categorfa. Awdllar administra· 
tívo. 

Subgrupo Il. Auxiliares de Oficina: 

Auxiliar de Oficinas: Segunda cate
goría. 

Personal al que se le establece complemento a su salarlo base 

Se relaciona a continuaéión el personal que su salario base ha sido afectado en la reestructuración de los grupos y categorías profesionales, aplicándose 
a los mismos el complemento al salario base que especifica el artículo 28, apartado 2.6.1, del presente Convenio Colectivo. 

Tabla salarúú año 1997 

Cnmpl~ Total Salario hase mento 
me> salarie base salario base 

Grupns proksionates - ln!Cli 
m .. 

Pesetas - -
Pesetas l'os<ta9 

Grupo profesional: Titulados de Grado Supe- . 

rior: 

Titulados de Grado Superior: Nivel A ........... 148.048 1.946 149.994 

Don Jorge A. Espejo Crespo. 
Don José Feo. Cabanillas Gutiérrez. 

Grupo profesional: Titulados de Grado Medio: 

Titulados de Grado Medio: Nivel A .............. 136.879 171 137.060 

Don Gustavo A. Cabanillas Gutiérrez. 

Titulados de Grado Medio. Nivel B ·············· 131.614 5.436 137.050 

Don Francisco Álvarez Ramos. 
Don Pedro J. Valera Cruces. 
Don Antonio Rodríguez Pozo. 

G'rupo profesional: Profesionales especialistas: 

Oficial de l. • Ni ve 1 B ....... " .. ·~· .............. 123.966 4.027 127.993 

Don Rafael Lozano Rui:z:. 

Siendo de total conformidad de los comparecientes, el texto del presente 
CnnvenJo Colectivo de la empresa •Compañía Hispano Marroquí de Gas 
y Eleclriridad, Sociedad Anónima• (GASELEC), con su personal, lo sus
criben y solicitan sea elevado a la Dirección General de Trab!\io a los 
oportunos efectos legales. 

Y para que conste y tenga fuerza de obligar entre las partes, firman 
el presente Convenio, por triplicado <>jemplar, en Melilla a día 3 de junio 
de 1997.-Por la •Compañia Hispano Marroquí de Gas y Electricidad, Suele· 
dad Anónima•: Gustavo A. Cabanillas Gutíérrez. José Feo. Cabanil!as 
Gutiérrez y Jorge A. Espejo Crespo.-Por los representantes legales de los 
trabajadores: Eduardo Sánchez Navas, Luis Carlos Reyes Engel y Salvador 
Sánchez Alcalá. 

Plus PI u• Pagas extra- Pago Salario 
Saludo !Jase Total bruto en doce 

anual residencia transporte ordinarias beneficios anual mensun.J.i-
- anual anual anual ~nual -- dad .. 

Pesetas - - - - Pese tu 
Pesetas Pesetas fueta9 !'<setas P<Bew 

¡ 

1.799.928 449.982 121.596 599.976 179.993 3.151.475 262.623 

1.644.600 411.150 121.596 (;48.200 164.460 2.890.006 240.834 
. 

1.644.600 411.150 121.596 548.200 164.460 2.890.000 240.834 

1 

1.535.916 383.979 121.596 511.972 153.592 2.707.055 225.588 

1841 6 RESOLUCIÓN de 29dejul·io do 1997, <lela Dirección General 
de Trabado, par la que se dispone la in$Crípción en el Regill~ 
tro y publicacwn del 1 Cont!enio Col.ecti!•o del sect01' de 
Mantenimiento de Cabinas, Soportes y Teléfonos de Uso 
Público. 

Visto el texto del 1 Convenio Colectivo del sector de Mantt-nimiento 
de Cabinas. Soportes y Teléfonos de Uso Público (Código de Convenio 
número 9011075), que fue suscrito con fecha 24 de junio de 1997 de una 
parte por la Asociación de Empresarios de Mantenimiento y Recaudación 
de Teléfonos Públicos en representación de las empresas del sector y de 
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otra ¡:10r las centrales sindicales CCOO y UGT en representación del colec
tivo laboral afectado y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, apartado 2 y 3 del Real Decreto Legislativo l/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del EstatUto de los 
Trablijadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios colectivos de trab¡ijo, 

Esta Dirección General acuerda: 

Primero.-Ordenar la. inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Cef!tro Directivo. con noüñcación a la 
Comisión Negociadora. 

Segundo.-Disponer su publicación en el •Boletín Oficial del Estado•. 

Madrid, 29 de julio de 1997 .-La Directora general, Soledad Córdova 
Garrido. 

1 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE MANTENIMIENTO 
DE CABINAS, SOPORTES Y TELÉFONOS DB USO PÚBLICO 

CAPÍTULO! 

Disposiciones generales, ámbitos y denuncia 

Artículo l. Naturaleza 

Las partes legitimadas en el ámbito estatal del sector de Mantenimiento 
de Cabinas, Soportes y Teléfonos de Uso Público suscriben el presente 
Convenio Colectivo al amparo de lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores. 

Artículo 2. Objeto. 

La presente norma convencional para el citado sector se suscribe por 
las centrales sindicales CCOO y UGT y la Asociación de Empresarios de 
Mantenimiento y Recaudación de Teléfonos Públicos en el marco del Esta
tuto de los Trab~adores, para regular las relaciones laborales de todos 
los trablliadores afectados por los artículos 4 y 6 de este Convenio Colectivo. 

Ambas p&rtes declaran su propósito de dar a dicha norma la pcnna· 
nencia en el tiempo que de su propia naturaleza se deriva y obtener asf 
la más amplia seguridad jurídica en los campos señalados. 

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para negociar el presente 
Convenio para el sector de Mantenimiento de Cabinas, Soportes y Teléfonos 
de Uso Público. 

Artículo 3. Ámbito territoriaL 

El presente Convenio Colectivo tendrá fuerza nonnativa y eficacia gene
ral en el ámbito geográfico del estado español. 

Artículo 4. Ámbito funcional. 

Este Convenio Colectivo afectará y obligará a cuantas empresas, entl· 
dades, personas y trabajadores desempeñen las tareas básicas y comple
mentarias, que en cada momento sean necesarias, para la realización de 
todos o partes de los siguientes servicios que. componen la actividad 
desarrollada para el Mantenimiento de las Cabinas, Soportes y Teléfonos 
de Uso Público: 

Mantenimiento y conservación (limpieza, reparación, .... ), de los sopor
tes y de los teléfonos, recaudación, recuento, publicidad e instalación de 
soportes, teléfonos y dispensadores de tarjetas, a.sí como la distribución , 
de las mismas, funciones administrativ'11S, de mantenimiento de vehículos 
y cualquier otra tarea o servicio relacionada con los deS<:ritos y los que 
surjan en el futuro. 

Artículo 5. Ámbito personal. 

Este Convenio Colectivo regulará las relaciones laborales de las empre
sas incluidas en sus ámbitos territorial y funcional con la totalidad de 
sus trab¡ijadores adscritos a esta actividad. 

Artículo 6. Ámbito temporal. 

Este Convenio Colectivo entrará en vigor a partir del día siguiente 
al de su publicación en el•Boletin Oficial del Estado• y tendrá una vigencia 

de siete años. Las partes firmantes se comprometen a iniciar la negociación 
del resto de materias reservadas a este convenio, como máximo al inicío 
de los dieciocho meses inmediatamente anteriores a la finalización de 
la vigencia del acuerdo sobre cobertura de vacíos, pactado dentro de lo.• 
acuerdos para la estabilidad en el empleo y la negociación colectiva. 

Artículo 7. Denuncia y revisWn. 

El presente Convenio Colectivo podrá ser denunciado por cualquiera 
de las partes con una antelación -mínima de dos meses antes de su ven
cimiento, a partir de cuya fecha las partes podrán notificar una a la otra 
las correspondientes propuestas_ de negociación~ manteniéndose vigente 
el contenido de este convenio hasta su sustitución por otro. 

La denuncia expresamente se hará mediante escrito dirigido a la otra 
parte y su carencia motivará la prórroga anual de este convenio. 

Artículo 8. Comis-ián Paritaria. 

Se constituirá una Comisión Paritaria para la interpretación del pre
sente Convenio Colectivo que podrá ser convocada por cualquier parte 
afectada por el presente convenio. 

Dicha Comisión estará compuesta por cuatro miembros en represen
tach~n de la asociación de empresarios de Mantenimiento y Ret:audación 
de Teléfonos Públicos y cuatro miembros en representación de CCOO y UGT 
que, salvo causa de fuerza mayor1 serán elegidos entre Jos miembros de 
la comisión deliberante del presente convenio. 

La Comisión Paritaria estará domiciliada a todos los efectos en la calle 
Altamirano, 17, t.• D, 28008 Madrid. 

Las funciones de dicha Comisión serán: 

Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio. 
Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio. 
Conciliación en conflictos colectivos que supongan la interpretación 

y aplicación de las normas de este convenio. 

Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio 
o se deriven de lo estipulado en su texto. 

Se establece que las cuestiones propias que se promuevan se plantearán 
por escrito y su contenido será el suficiente para que se pueda examinar 
y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo 
tener como contenido obligatorio: 

a) Exposición sucinta y concreta del asunto. 
b) Razones fundamentales que entienda le asisten al proponente. 
e) Propuesta y petición concreta qUe se fonnule a la Comisión. Al 

escrito propuesto se acompai\arán cuantos doc.umentos se entiendan nece
sarios para la mejor comprensión y resolución del problema. 

d) La Comisión quedará legalmente constituida cuando asistan la 
ms,yoría de cada una de las partes. 

La Comisión Paritaria se reunirá necesariamente en el plazo de quince 
días hábiles a partir de la fecha de recepción del escrito previa citación 
por parte del receptor del escrito por un medio fehaciente, debiendo emitir 
un infonne en otro plazo igual de quince día.• contados a. partir de la 
recepción de los documentos ampliatorios solicitados al promotor de la 
consulta. 

La Comisión Paritaria podrá recabar, por vía de amplia-ción, cuanta 
información o documentación estime para una mejor o más completa ínfor~ 
mación del asunto, a cuyo efecto concederá. al proponente un plll:l.o que 
no podrá exceder de cinco días hábiles. 

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría de los Jniembros 
de cada una de las partes, en el bien entendido de que si una de las 
partes acudiera a una de sus éonvocatorias faltando alguno o algunos 
de sus miembros, los asistentes de dicha parte dispondrán de cuatro votos 
a la hora de someter a votación cualquiera de las cuestiones. 

De los acuerdos de la Comísíón Paritaria se levantará el oportuno 
Acta y su contenido tendrá la misma fuerza de obligar, que lo dispuesto 
en el presente Convenio. 

A las reuniones de la Comisión .podrá acudir con vo:t, pero sin voto, 
un asesor por cada parte. 

Los miembros de la Comisión Paritarta de las centrales sindicales, 
tendrán derecho a la concesión de los permiSOB retribuidos que sean nece
sarios para el adecuado ejercicio de su labor en la Comisión sí ltUbieran 
agotado su crédito acumulado en cómputo anual. 
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CAPITIJLoll 

Subrogacl6u del peraouaJ 

Articulo 9. Subrogación del personal. 

Al objeto de contribulr y garantl.zar el principio de estabilidad en el 
empleo; la absorción del personal entre quienes se sucedan, mediante cual
quier modalidad contrectual, en la total o parcial actividad regulada en 
el ámbito fUncional del presente convenio, se llevará a caoo en los términos 
indicados en el presente articulo y siguientes. 

En lo sucesivo, el término «Contrata> engloba con carácter genérico 
cualquier modalidad de contratación, tanto pdblica como privada, e íden· 
tilles un concreto servicio o actividad parcial o total que pasa a ser desem· 
peñada por una determinada empre$8, sociedad, organismo público u otro 
tipo de entidad o persona física, sea cualquiera la forma juridica que 
adopten. 

En todos los supuestos de finalización, pérdida, resélslón, cesión, res
cate o reversión de una contrata, así como respecto de cualquier otra 
figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas 
fisicas o juridicas que lleven a cabo la actividad de que se trata, los tra· 
b¡ijadores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa 
o entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los dere
cbos y obligaciones que disfruten en la empresa sustituida. 

Se producirá la mencionada subrogación del personal siempre que se 
dé alguno de los siguientes supuestos: 

l. TrabaJadores en activo que realicen su trab¡ijo en la contrata con 
una antigüedad mínima de los cuatro últimos meses anteriores a la fma
lizaclón efectiva del servicio, sea cual fuere la modalidad de su contrato 
de traba,jo, con independencia de que, con anterioridad al citado período 
de cuatro meses, hubiera trabaJado en otra contrata. 

2. TrabaJadores, con derecho a reserva de puesto de trab¡ijo, que en 
el momento de la finalización efectiva de la contrata tengan una antigüedad 
mínima de cuatro meses en la misma y se encuentren enfennos, acci
dentados, en excedencia. vacaciones, penni.so, descanso maternal, servicio 
mílítar o situaciones análogas. 

3. Trab¡ijadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno 
de los trabllladores mencionados en el apartado segundo, con indepen· 
dencia de su antigüedad y mientras dure su contrato. 

4. TrabaJadores de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se 
hayan incorporado a la contrata de servicios como consecuencia de una 
ampliación que perdure en la siguiente contrata, aunque no lleven los 
cuatro meses de antigüedad. 

6. TrabaJadores que sustituyan a otros que se jubllen, habiendo cum
plido sesenta y cuatro años dentro de los últimos meses anteriores a la 
finalización efectiva de la contrata y tengan una antigüedad mínima en 
la misma de los cuatro meses anteriores a la jubilación, siempre que ésta 
esté pactada en Convenio Colectivo estatutario de ámbito inferior, en virtud 
del Real Decreto 1194/1985, del 17 de julio. 

Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acreditar 
fehaciente y documentalmente por la empresa o entidad pública saliente 
a la entrante, mediante los documentos que se dtÍtallan en el articulo 13 
y en el plazo de diez días hábiles contados desde el momento en que, 
bien la empresa entrante, o la saliente, comunique fehacientemente a la 
otra empresa el cambio en la prestación del servicio. 

Los trabaJadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones regla
mentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva a<lju· 
dicataria del servicio, que sólo aoonará la parte proporcional del período 
que a ella corresponda, ya que el abono del otro periodo corresponde 
al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la correspondiente 
liquidación. 

La aplicación de este articulo será de obligado cumplimiento para las 
partes a las que vincula: empresa o entidad pública o privada cesante, 
sucesor en la actividad y trab¡ijador, 

Articulo 10. División de contratas. 

En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene 
siendo desempeñada por una o distintas empresas, o entidades públicas 
se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servicios al objeto 

de su posterior a<ljudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular 
aquellos trarnijadores que hubieran realizado su trabaJo en la empresa 
saliente en las concretas partes, ~nas o servicios resultantes de la división 
producida, con un periodo mínimo de los cuatro últimos meses, sea cual 
fUere su modalidad de contrato de trabaJo, y todo ello aún cuando con 
anterioridad hubiesen trab¡ijado en otras zonas, contratas o servicios <fis.. 
tintos. 

Se subrogarán asimismo los trab¡ijadores que se encuentren en los 
supuestos 2 a 6, ambos inclusive, del articulo 9 y que hayan realizado 
su trab¡ijo en las zonas, divisiones o servicios resultantes. 

Articulo 11. Agrupaciones de contratas. 

En el. caso de que distintas contratas, servicios, zonas o dí visiones 
de aquellas se agrupen en una o varias, la subrogación de personal operará 
respecto de todos aquellos trabaJadores que, con independencia de la moda· 
lidad de su contrato de trab¡ijo, hayan realizado su trabaJo en las que 
resulten agrupadas con un tiempo mínimo de Jos cuatro meses anteriores 
y todo ello aún cuando con anterioridad hubieran prestado servicios en 
distintas contratas, zonás o servicios. 

Se subrogarán, asimismo, los trabajadores que se encuentren en los 
supuestos 2 a 5, ambos inclusive, del artículo 9 y que hayan prestado 
sus servicios en las contratas, divisiones o servicios agrupados. 

Artículo 12. Obligatoriedad. 

La subrogación del personal, asi como los documentos a fadlitar, ope
rarán en todos los supuestos de sustitución de contratas, partes, zonas 
o servicios que resulten de la fragmentación o división de las mismas 
así como en las agrupaciones que de aquellas puedan efectuarse, aún tra· 
tándose de las normales sustituciones que se produzcan entre empresas 
o entidades púbUcas o privadas que lleven a caoo la actividad de los corres
pondientes servicios, y ello aún cuando la relación jurídica se establezca 
sdlo entre quien a<ljudlca el servicio por un lado y la empresa que resulte 
adjudicataria por otro, siendo de aplicación obligatoria, en todo caso, la 
subrogación de personal, en los términos indicados y eUo con Indepen
dencia tanto de la aplicación, en su caso, de lo previsto en el articulo 
44 del Estatuto de los TrabaJadores, como de la existencia por parte del 
empresario saliente de otras contratas 1\ienas a la que es objeto de sucesión. 

Articulo Ul. Documentos a /acUitar par la Empresa salienle a la en
trante. 

La empresa saliente deberá facilitar a la entrante los siguientes docu· 
m en tos: 

Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago 
a la Seguridad Social. 

Fotocopia de los cuatro últimos recibos de salarios de los trabaJadores 
afectados. 

Fotocopia de los TC 1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social de 
los cuatro últimos meses. 

Relación de personal especificando: Nombre y apellidos, número de 
af'Jliación a la Seguridad Social, antigüedad, categoria profesional, jornada, 
horario, modalidad de contratación y fecha del disfrute de sus vacaciones. 
Si el trab¡ijador es representante legal de los treb'\ladores, se especificará 
el mandato del mismo. 

Fotocopia de los contratos de trab¡ijo del personal afectado por la 
subrogación. 

Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabaJador 
afectado, en el que se haga constar que éste ha recibido de la empresa 
saliente su liquidación de partes proporcionales, no quedando pendiente 
cantidad alguna. Este documento deberá estar en poder de la nueva a<lju
dicataria en la fecha de Inicio del servicio de la nueva titular. 

Articulo 14. Gamu~ a Los represenlant€.!1 de los trahaja.di:Jres. 

Las empresas saliente y entrante están obligadas a notificar, cuando 
formalmente se conozca, a los representantes legales de los trablijadores 
si los hubiere, el hecho de la tenninacl6n de una contrata y su nueva 
a<ljudicación a otra empresa. 



25186 Viernes 15 agosto 1997 B0Enúm.195 

CAPtnJLOlll 

Régimen disciplinarlo 

Artículo 15. Principios de ardenacúir~ 

l. Las presente normas de régimen disciplinario persiguen el man
tenimiento de la disciplina laboral, aspecto fundamental para la normal 
convivencia, ordenación técnica y organización de la empresa, asf como 
para la garantiá y defensa de los dérechos e intereses legítimos de tra
bajadores y empresarios. 

2. Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento 
contractual culpable del trabajador, podrán ser sancionadas por la Direc
ción de la empresa de acuerdo con la graduación que se establece en 
el presente Capítulo. 

3. Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en leve, 
grave o muy grave. 

4. La falta, sea cual fuere su calificación, requeriní comunicación escri· 
ta y motivada de la empresa al trabajador, salvo cuando la sanción consista 
en amonestación verbal. 

6. La imposición de sanciones por faltas muy graves será notificada 
a los representantes legales de los trabajadores, si los hubiere. 

Artículo 16. Graduación de /.asfaltas y sanciones. 

l. Se considerarán como faltas leves: 

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del 
trabajo hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo total inferior a veinte 
minutos. 

b) La inasistencia inJustificada al trabajo de un dla durante el periodo 
de un mes. 

e) La no comunicación con la antelación previa debida de la ina
sistencia al trabaJo por causa justificada, salvo que se acreditase la impo
sibilidad de notificación. 

d) El ábandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves 
períodos de tiempo y siempre que ello no. hubiere causado riesgo a la 
integridad de las personas o de las cosas, en cuyo caso podní ser calificado, 
segón la gravedad, como falta grave o muy grsve. 

e) La desatención y falta de corrección en el trato con el público 
cuando no peljudlquen gravemente la imagen de la empresa. 

1) Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo 
o fuere responsable y que produzcan deterioros leves del mismo. 

g) La embriaguez no habitual en el trabajo. 

2. Se considerarán como faltas graves: 

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del 
trabaJo hasta en tres ocasiones en un mes por un tiempo total de hasta 
sesenta minutos. 

b) La inasistencia inJustificada al trabajo de dos a tres días no con
secutivos durante el periodo de un mes. 

e) La simulación de enfermedad o accidente, sin peljuicio de lo pre
visto en la letra d) del número 3. 

d) La suplantación de otro trábajador, alterando los registros y con-
troles de entrada y salida al trabajo. ' 

e) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas 
las relativas a las normas de seguridad e higiene, así como la imprudencia 
o negligencia en el trabajo, salvo que de ellas derivasen perjuicios graves 
a la empresa, causaren averías a las instalaciones, maquinarias y, en gene
ral, bienes de la empresa o comportasen riesgo de accidente para las per· 
sonas, en cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves. 

1) La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o anor
malidades observados en los tltiles, herramientas, vehículos y obras a su 
cargo, cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio grsve a la empresa. 

g) La realización sin el oportuno permiso de trab3jos pariiculares 
durante la jornada así como el empleo de útiles, herramientas, maquinaria, 
vehículos y, en general, bienes de la empresa para los que no estaviere 

autorizado o para usos aJenos a Jos del trabaJo encomendado, incluso 
fuera de la jornada laboral. 

h) El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva 
que no produzca grave perjuicio para la empresa. 

i) La embriague. habitual en el trabajo o con el uniforme de la em
presa. 

j) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso 
productivo o a la prestación del servicio y siempre que, previamente, hubie
re mediado la oportuna advertencia de la empresa. 

k) La ~ecución deficiente de lós trabaJos encomendados, siempre que 
de ello no se derivase peJjuicio grsve para las personas o las cosas. 

1) La disminución del rendimiento. normal en el trabajo de manera 
no repetida. 

11) Las ofensas de palabras proferidas o de obra cometidas contra 
las personas y tengan algún nexo con la relación laboral, cuando revistan 
gravedad. 

m) La reincidencia en las faltas leves, salvo las de puntualidad, dentro 
de un trimestre y siempre que hubiese mediado sanción. 

n) Las previstas como faltas leves pero que por su entidad puedan 
ser calificadas como graves. 

3. Se considerarán como faltas muy grsves: 

a) La lmpuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del 
trabaJo en diez ocasiones dumnte seis meses o en veinte durante un año 
debidamente advertida. 

b) Más de tres faltas inJustificadas en un mes o más de cinco en 
cuatro meses o más de diez en un año. 

e) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enc<>
mendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad de la empresa 
o del cliente. Así como cualquiera de los supuestos anteriores referidos 
a compañeros o cualesquiera otras personas dentro de las dependencias 
de la empresa o durante la jornada laboral. 

d) La simulación de enfennedad o accidente o la prolongación de 
la bllia por enfermedad o accidente con la finalidad de realí:za.r cualquier 
trabajo por cuenta propia o a,jena. 

e) El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva 
que produzca grave peJjuicío a la empresa. 

1) La embriague~ hábitual o toxicomanla, si repercute negativamente 
en el trabl\io. 

g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal 
a la empresa. 

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del tra
baJo normal o pactado. 

i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de 
huelga. 

j) El ábUso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones 
de mando. 

k) El acoso sexual. 

1) La reiterada no utilización de los elementos de protección en mate
ria de seguridad e higiene, debidamente advertida. 

U) Las que puedan <!erivar de las faltas preyistas en los apartados 
2 y 3, que por su entidad constituyan faltas muy graves. 

m) La reincidencia ~n comisión de falta grave sancionada en un perío
do de seis meses, aunque sea de distinta naturaleza. 

n) La Incitación a los trabajadore¡¡ para que incumplan sus actividades 
láborales, cuando siquiera parcialmente cumplan sus objetivos, salvo cuan
do ejerciten derechos coMtltucional o legalmente protegídos. 

4. Las sanciones que la empreaa pueda aplicar, según la grsvedad 
y circunstancias de las faltas cometidas, senín las siguientes: 

a) Porfaltas leves: 

Amonestación verbal. 

Amonestación por escrito. 

Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 
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b) Por faltas graves: 

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días. 

e) Por faltas muy graves: 

S""pensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días. 

Despido. 

5. La facultad de la empresa para sancionar prescribirá, para las faltas 
leves, a los diez dlas, para las faltas graves, a los veinte días y para las 
muy graves a los sesenta días, siempre a partir de la fecha en que la 
empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso a los seis meses 
de haberse cometido. 

CAPITULO IV 

ConClln'llncia de Convenios, vinculación a la totalidad, reserva de mate. 
rlas, y dhlposlciones finales 

Artículo 17. Cnncurren(ña ¡¡ complemenlariedad. 

Las materias reservadas al ámbito de este C-onvenio y .Que se regulan 
en su articulado, serán de aplicación al día siguiente de su pul;Ucación 
en el •Boletín Oficial del Estado•, prevaleciendo sobre lo regulado en estas 
materias por convenios de ámbito inferior. Excepcionalmente los convenios 
d(~ ámbito inferior que contengan un procedimiento sancionador específico, 
Jo mantendrán vigente más allá de la duración concreta del convenio que 
lo regule. 

Las materias reservadas al ámbito de negociación de este Convenio 
y que no se regulan en su articulado, se regirán, transitoriamente, por 
lo previsto en los Convenios de ámbito inferior que las recojan, hasta 
su regu~ación a nivel sectorial. 

Las materias que no están reservadas al ámbito de negociación de 
este convenio, serán reguladas por convenios, pactos o acuerdos colectivos 
laborales de ámbito Inferior, estableciendo los aspectos económicos 
y demás condiciones de trabajo propios de su ámbito. 

Este artículo se pacta al amparo de lo dispuesto en el 83.2 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

Articulo 18. Vinculaci6n a la totalidad. 

El presente Convenio Colectivo constituye un todo global, de forma 
que la nulidad de cualquiera de sus artículos conllevaría la nulidad de 
la totalidad del convenio. Excepcionalmente, si una vez publicado se decl"' 
rasé judicialmente la nulidad total o parcial de cualquiera de sus artículos, 
el resto del convenio mantendría su vigencia, obligándose las partes anego
ciar la subsanación de lo anulado, 

Articulo 19. Reserva de materias. 

Se reservan a la negociación del ámbito del presente convenio las mate. 
rias de subrogación del personal, y el régimen disciplinario, junto a las 
establecidas en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores. 

Arl.ículo 20. Disposiciones finales. 

Primera. Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo expre· 
san su voluntad de adherirse alll Acuerdo Nacional de formación Continua 
(•Boietln Oficial del Estado• de 1 de febrero de 1997), sometiéndose a sus 
estipulaciones. 

Segunda. Asimismo, las organi?.aciones firmantes de este Convenio 
manifiestan su adhesión al Acuerdo de Solución Extrajudicial de Conflictos 
Colectivos (•Boletín Oficial del Estado• de 8 de febrero de 1996), y su 
Reglamento. remitiéndose expresamente a sus textos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

1841 7 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 2 de jul:i.o de 1997 
por la que se contiOCan 49 becas de jo'f"11WCÍÓ11. de Inves
tígadot'es de tipo predoctortú. 

Advertido error en el anexo de la citada Orden Ministerial, publicada 
en el •Boletln Oficial del Estado• número 168, de 15 de julio de 1997, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación. 

En la página número 21759, en el anexo 1, en las becas convocadas 
números 30 y 31 en el centro receptor, donde dice: •Universidad Pública 
de Navarra (Navarra)•, debe decir: •Universidad de Navarra (Navarra)•. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

18418 RESOLUCIÓN de 28 de julfn de 1997, de la Subsecretaría, 
por la t[IW se acutrrda la rem.isión del expediente admj,.. 
nistrativo CO"rTespondiente al recurso contencioso-admints. 
trativo 1/Z45!97 y se em.plaza a los interesados en e! mismo. 

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre. 
mo (Sección Sexta), esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
anteriormente referenciado, interpuesto por doña Carmen Sánchez Blasco, 
contra Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 1996, que 
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados 
con motivo de su jubilación fo-rzosa. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza 
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado 
o derivasen derechos de la Resolución impugnada, y a quíencs tuvieran 
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan 
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución. 

Madrid, 28 de julio de 1997.-EI Subsecretario, Juan JunquemGonzález. 

1 841 9 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 1997, de la Subsecretaría, 
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo corresp<mdúmte al NIC'Urso coniencioso-<Idminúr 
trativo 1/847¡97 y se emplaza a los interesados en el mismo. 

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), esta Subsecretaría 
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, interpues
to por don Francisco Javier Garrido Sotelo, contra el Real Decreto 
414/1997, de 21 de marzo, sobre oferta de empleo público. 

A•imismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente 
Ley reguladora de la Jurisdicción -Contencioso-Administrativa, se emplaza 
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado 
o derivasen derechos de la Resolucíón impugnada, y a quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezean 
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente_ Reso
lución. 

Madrid, 28 de julio de 1997.-El Subsecretario, Juan Junquera González. 
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Empresas Plantilla (30/06/2002)

Etablissements Loubet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78
Societé Nouvelle Payet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Etablissements Charrier et Cie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Supergroup . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Superground Distribution . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Bisconord Distribution . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
Biscoval Distribution . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Lestienne Distribution . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103
C.D.C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Chenel Tresh Distribution . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
Groupe Sitar (dont Coretab et Sodisco) . . . . . . . . . . . . . . 74
Cartonnerie Reunionnaise . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Altadis OI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Tahiti Tabacs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Altadis Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

Altadis España:

Altadis, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.110
Logista, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.413
Asturesa, S. A. de Distribución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Distrisur, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Disvesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
D. de P. Gran Canaria, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Difusora Midi, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Distribuidora Editorial de Navarra y del Valle . . . . . . . 18
Distribarna, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Distribuidora de Las Rías, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Distribuidora del Este, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Distribuidora Vallmar, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Distrimadrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
La Mancha 2000, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Logista-Dis, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Provadisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Comercial de Prensa Siglo XXI (J. Mora) . . . . . . . . . . . . . 97
Publicaciones y Libros, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Distriburgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Distribuidora del Noroeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
Burgal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808
Serventa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177
Deman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
S. V. D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Hebra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Logivend . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132
Interprestige . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Tabacmesa (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Urex . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Logista Portugal:

Midesa Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135
Grupo Misdif Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212

(*) Se computan únicamente los trabajadores que prestan sus servicios en Espa-
ña, toda vez que el resto trabaja en países no miembros de la Unión Europea.

686 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acta en la que se contiene
el acuerdo de modificación de los artículos del Capítu-
lo II del Convenio Colectivo del Sector de Mantenimiento
de Cabinas, Soportes y Teléfonos de Uso Público.

Visto el texto del Acta en la que se contiene el acuerdo de modificación
de los artículos del Capítulo II del Convenio Colectivo del Sector de Man-
tenimiento de Cabinas, Soportes y Teléfonos de Uso Público (publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto de 1997) (Código de
Convenio número 9.011.075), que fue suscrito con fecha 11 de noviembre
de 2002 de una parte por la Asociación de Empresarios de Mantenimiento
y Recaudación de Teléfonos Públicos, en representación de las empresas
del sector, y, de otra, por las Centrales Sindicales CC.OO. y UGT, en repre-
sentación del colectivo laboral afectado y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,

de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 2002.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

Reunidos en Madrid, a 11 de noviembre de 2002.

La Asociación de Empresarios de Mantenimiento y Recaudación de
Teléfonos Públicos, representada por don José María López Brea López,
con DNI 3.764.333-S; don Natalio Quindós Santalla, con DNI 10.041.645-Y;
don Jacinto Ibáñez Pozanco, con DNI 6.946.822-V; don Juan Francisco
Pérez Moraleda, con DNI 2.212.435-L, y don Salvador del Toro Llanos,
con DNI 779.619-B.

La Federación Estatal de Actividades Diversas de CC.OO., representada
por don Rafael Hueso Carrión, con DNI 24.124.256-Q, don Jesús Martínez
Dorado, con DNI 1.386.101-Y, don Miguel Ángel Aguilera Cárdenas, con
DNI 19.465.762-B, y don José Alpuente Rodríguez, con DNI 36.951.946-P.

La Federación de Servicios de UGT (Fes-UGT), representada por don
José Luis Segura Ramal, con DNI 52.082.925-T y don Miguel Oliva Oliva,
con DNI 70.408.716-N.

Las partes reunidas gozan de la legitimación inicial y plena para nego-
ciar y acordar convenios de eficacia general prevista en los artículos 87.2
y 88 del Estatuto de los Trabajadores en el Sector de Mantenimiento de
Cabinas, Soportes y Teléfonos de uso público siendo las partes integrantes
de la Comisión Negociadora de la modificación de los artículos 9 a 14,
ambos inclusive, del Convenio Colectivo.

MANIFIESTAN

Se constata en el momento actual a través de los diferentes indicadores
que se manejan en el sector, que está atravesando una fase de reajuste
motivada por los diversos factores que están incidiendo negativamente
en nuestro trabajo diario cotidiano, produciendo una evidente disminución
en el volumen de trabajo de las diferentes tareas a realizar.

Estos factores están produciendo daños muy importantes en las cuentas
de resultados de las empresas y en la estabilidad y seguridad en el empleo,
circunstancias éstas a las que no es ajeno el cliente principal, que ha
buscado fórmulas que permitan la pervivencia de la actividad en con-
diciones de eficacia y viabilidad, mediante la implantación de un nuevo
sistema que obliga a que los servicios de recaudación y limpieza, que
tradicionalmente se realizaban separadamente por medio de operarios dis-
tintos, se realicen a partir de ahora simultáneamente por el mismo operario,
de tal modo que aún dedicando a cada actividad los mismos tiempos que
se venían dedicando hasta ahora, se ahorren tiempos y kilómetros en los
desplazamientos, que puedan revertir en el mantenimiento del empleo
por la via de la reparación del recinto superior de los teléfonos de vía
pública.

Este sistema está en la actualidad aplicándose con carácter experi-
mental en algunas provincias.

En estos momentos se está atendiendo la reparación de la parte superior
de los teléfonos de la vía pública en determinadas provincias, y se espera,
una vez cristalizado el esfuerzo negociador, la implantación progresiva
en otras provincias.

En las provincias donde se ha implantado la reparación de la parte
superior del teléfono de la vía pública, se han impartido unos cursos de
formación y reciclaje de nueve horas de duración, para acometer el trabajo
en las mejores condiciones de conocimiento y ser capaces así de responder
al reto de eficacia que se nos ha presentado. El sistema en los futuros
lugares de implantación requerirá las mismas condiciones de formación
para todos los trabajadores y será requisito necesario la impartición de
los cursos referidos.

Parece que después de la crisis que se está viviendo, empiezan a abrirse
las nubes en el horizonte y el futuro no se presenta tan negro como en
principio se preveía. Veremos pues el desarrollo de los próximos meses
para poder vislumbrar el futuro inmediato.

Este acuerdo no puede ser utilizado como medio para sustituir tra-
bajadores fijos y/o subrogables por otros temporales no subrogables.

Consecuencia de todo lo anterior la Asociación de Empresarios de
Mantenimiento y Recaudación de Teléfonos Públicos y los sindicatos
CC.OO. y UGT acuerdan la sustitución de los artículos del Capítulo II
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(artículos 9, 10, 11, 12, 13 y 14), del Convenio Colectivo del Sector de
Mantenimiento de Cabinas, Soportes y Teléfonos de Uso Público que fue
suscrito el 24 de junio de 1997, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 15 de agosto de 1997, por el nuevo texto que se adjunta a este acta
y que forma parte de la misma.

La Comisión Negociadora, faculta al miembro de la misma Jesús Mar-
tínez Dorado, DNI 1.386.101-Y, para que realice los trámites necesarios
de registro, inscripción y depósito de este Acuerdo ante la Dirección Gene-
ral de Trabajo.

CAPÍTULO II

Subrogación del personal

Artículo 9. Subrogación del personal.

9.1 En los supuestos de sucesión total o parcial de contratistas o
concesionarios en la actividad definida en el ámbito de aplicación funcional
del presente Convenio en los que concurran los requisitos establecidos
en el Art. 44 del ET, el nuevo empresario se subrogará en los derechos
y obligaciones del anterior respecto del personal adscrito a la contrata
o concesión en la que se haya producido la sucesión.

9.2 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los trabajadores
fijos y los que hayan prestado sus servicios mediante contratos de obra
o servicio determinado con anterioridad al 1 de mayo de 1999 y se encuen-
tren vinculados a alguna de las empresas incluidas en el ámbito de apli-
cación del vigente convenio a la fecha de entrada en vigor de este acuerdo
de fecha 11 de noviembre de 2002, pasarán a adscribirse a la nueva empresa
concesionaria o contratista de la actividad. La subrogación que en este
apartado se regula se regirá por las siguientes reglas:

a) En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter genérico
cualquier modalidad de contratación, tanto pública como privada, e iden-
tifica un concreto servicio o actividad parcial o total que pasa a ser desem-
peñada por una determinada empresa, sociedad, organismo público u otro
tipo de entidad o persona física, sea cualquiera la forma jurídica que
adopten.

b) En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión, cesión,
rescate o reversión de una contrata, así como respecto de cualquier otra
figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas
físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de que se trata, los tra-
bajadores fijos o con contratos de obra o servicio determinado de la empre-
sa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa o entidad pública
que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones
que disfruten en la empresa sustituida.

c) Se producirá la mencionada subrogación del personal siempre que
se dé alguno de los siguientes supuestos:

1. Trabajadores en activo fijos y los que hayan prestado sus servicios
mediante contrato de obra o servicio determinado con anterioridad al
1 de mayo de 1.999 y se encuentren vinculados a alguna de las empresas
incluidas en el ámbito de aplicación del vigente Convenio a la fecha de
entrada en vigor de este acuerdo de fecha 11 de noviembre de 2002.

2. Trabajadores con derecho a reserva de puesto de trabajo que en
el momento de la finalización efectiva de la contrata se encuentren enfer-
mos, accidentados, en excedencia, vacaciones, permiso, descanso maternal
o situaciones análogas.

3. Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno
de los trabajadores mencionados en el punto 2, con independencia de
su antigüedad y mientras dure su contrato.

d) Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acre-
ditar fehaciente y documentalmente por la empresa o entidad pública
saliente a la entrante, mediante los documentos que se detallan en la
letra j) de este precepto y en el plazo de diez días hábiles contados desde
el momento en que, bien la empresa entrante, o la saliente, comunique
fehacientemente a la otra empresa el cambio en la prestación del servicio.

e) Los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones
reglamentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva
adjudicataria del servicio, que solo abonará la parte proporcional del perío-
do que a ella le corresponda, ya que el abono del otro período corresponde
al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la correspondiente
liquidación.

f) La aplicación de este artículo 9.2, será de obligado cumplimiento
para las partes a las que vincula: Empresa o entidad pública cesante,
sucesor en la actividad y trabajador.

Artículo 10. División de contratas.

En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene
siendo desempeñada por una o distintas empresas, o entidades públicas
se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servicios al objeto
de su posterior adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular
aquellos trabajadores que hubieran realizado su trabajo en la empresa
saliente en las concretas partes, zonas o servicios de la división producida,
y todo ello aun cuando con anterioridad hubiesen trabajado en otras zonas
contratadas o servicios distintos.

Se subrogarán, asimismo, los trabajadores que se encuentren en los
supuestos 2 y 3 de la letra c) del artículo 9.2.

Artículo 11. Agrupaciones de contratas.

En el caso de distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aque-
llas que se agrupen en una o varias, la subrogación del personal operará
respecto a todos aquellos trabajadores que hayan realizado su trabajo en
las que resulten agrupadas y todo ello aun cuando con anterioridad hubie-
ran prestado servicios en distintas contratas, zonas o servicios.

Se subrogarán, asimismo, los trabajadores que se encuentren en los
supuestos 2 y 3 de la letra c) del artículo 9.2.

Artículo 12. Obligatoriedad.

La subrogación del personal, así como los documentos a facilitar, ope-
rarán en todos los supuestos de sustitución de contratas, partes, zonas
o servicios que resulten de la fragmentación o división de las mismas
así como en las agrupaciones que de aquellas puedan efectuarse, aun tra-
tándose de las normales sustituciones que se produzcan entre empresas
o entidades públicas o privadas que lleven a cabo la actividad de los corres-
pondientes servicios, y ello aún cuando la relación jurídica se establezca
sólo entre quien adjudica el servicio por un lado y la empresa que resulte
adjudicataria por otro, siendo de aplicación obligatoria, en todo caso, la
subrogación del personal, en los términos indicados y ello con indepen-
dencia tanto de la aplicación, en su caso, de lo previsto en el artícu-
lo 44 del Estatuto de los Trabajadores, como de la existencia por parte
del empresario saliente de otras contratas ajenas a la que es objeto de
sucesión.

Artículo 13. Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante.

La empresa saliente deberá facilitar a la entrante los siguientes docu-
mentos:

Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago
a la Seguridad Social.

Fotocopia de los cuatro últimos recibos de salarios de los trabajadores
afectados.

Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social de
los cuatro últimos meses.

Relación del personal especificando: Nombre y apellidos, número de
afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, categoría profesional, jornada,
horario, modalidad de contratación y fecha de disfrute de sus vacaciones.
Si el trabajador es representante legal de los trabajadores, se especificará
el mandato del mismo.

Fotocopia de los contratos de trabajo del personal afectado por la
subrogación.

Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador
afectado, en el que se haga constar que éste ha recibido de la empresa
saliente su liquidación de partes proporcionales, no quedando pendiente
cantidad alguna. Este documento deberá estar en poder de la nueva adju-
dicataria en la fecha de inicio del servicio de la nueva titular.

Artículo 14. Comunicación a los representantes de los trabajadores.

Las empresas salientes y entrantes están obligadas a notificar, cuando
formalmente se conozca, a los representantes legales de los trabajadores
si los hubiere, el hecho de la terminación de una contrata y su nueva
adjudicación a la otra empresa.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
5966 Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Empleo, por la 

que se corrigen errores en las Resoluciones de la Dirección General de 
Trabajo, de 29 de julio de 1997 y en la de 19 de diciembre de 2002, por las 
que se registra y publica el I Convenio colectivo del sector de mantenimiento 
de cabinas, soportes y teléfonos de uso público y el Acta de modificación del 
referido Convenio.

Advertidos errores en la Resolución de 29 de julio de 1997, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se registra y publica el I Convenio colectivo del sector de 
mantenimiento de cabinas, soportes y teléfonos de uso, publicada en el «BOE» núm. 195, 
de 15 de agosto de 1997; y en la Resolución de 19 de diciembre de 2002, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Acta de modificación del referido 
Convenio, publicada en el «BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2003,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación de los citados errores.
En el «BOE» núm. 195, de 15 de agosto de 1997, página 25183, primer párrafo, 

donde dice: «código de convenio número 9011075», debe decir: «código de convenio 
número 9911075».

En el BOE núm. 9, de 10 de enero de 2003, página 1214, primer párrafo, donde dice: 
«código de convenio número 9011075», debe decir: «código de convenio número 
9911075».

Madrid, 27 de mayo de 2014.–El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio 
Thibault Aranda.
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